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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO
DE LEY NUMERO 219 DE 2008 CAMARA

019 de 2007 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “ -

Bogotá, D. C., mayo 14 de 2008
Doctor
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Ref.: Ponencia para Segundo Debate al Proyecto de ley número 219

de 2008 Cámara, 019 de 2007 Senado.
Apreciado Presidente: 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento del Congreso 

(Artículo 150 Ley 05 de junio 17 de 1992), dentro de la oportunidad 
allí prevista, presento a su consideración y por su conducto a los ho-
norables Representantes el informe para Segundo Debate al Proyecto 
de ley número 219 de 2008 Cámara, 019 de 2007 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “

” -

Como corolario del estudio efectuado, propongo, se archive la pre-
citada iniciativa, anexando para el efecto original y tres (3) copias de 
la ponencia respectiva, así como también en medio magnético.

Cordial saludo,

Representante a la Cámara, departamento
Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina. Ponente.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO
DE LEY NUMERO 219 DE 2008 CAMARA

019 de 2007 Senado
por medio de la cual se aprueba el “ -

Bogotá, D. C., mayo 14 de 2008
Doctor
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Honorables Representantes: 
En cumplimiento de la honrosa designación que me hiciera la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, presen-
to a su consideración el informe respectivo de ponencia para Segundo 
Debate al Proyecto de ley número 219 de 2008 Cámara, 019 de 
2007 Senado, por medio de la cual se aprueba el “ -

Todo lo anterior a la luz de lo normado por los artículos 150 y 224 
de la Constitución Política, en concordancia con los artículos 150 y 
153 de la Ley 5ª de 1992.

Trámite de aprobación del proyecto de ley
El Gobierno Nacional, por intermedio de sus Ministerios de Rela-

ciones Exteriores y de Educación Nacional, presentó ante el honora-
ble Senado de la República al Proyecto de ley número 219 de 2008 
Cámara, 019 de 2007 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“ -

suscrito en la ciudad de Bogotá, D. C., 
Colombia, a los treinta y un (31) días del mes de marzo de 2005.

El Proyecto de ley número 019 de 2007 y de Cámara 219 de 2008, 
fue repartido a la honorable Senadora Cecilia Matilde López Montaño, 
por el Presidente de la Comisión Segunda Constitucional Permanente 

para primer debate. Dicha ponencia fue publicada en la Gaceta del 
Congreso del Congreso número 400 del 21 de agosto de 2007.
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La ponencia para segundo debate del aludido proyecto fue publi-
cada en la Gaceta del Congreso del Congreso número 578 del 15 de 
noviembre de 2007, siendo presentada igualmente por la honorable 
Senadora Cecilia Matilde López Montaño.

En cuanto concierne al trámite ante la Cámara de Representantes, 
se anota que el Proyecto de ley número 219 de 2008 Cámara, 019 de 
2007 Senado, por medio de la cual se aprueba el “ -

 se radicó en esta Corporación 
el 6 de febrero de 2008, con el número 219 de 2008, tal como consta en 
el auto de fecha 28 de febrero de 2008, de asignación de ponentes de la 
Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, 
donde se designó como ponente al suscrito. 

En ese orden de ideas se anota que se rindió ponencia para Primer 
Debate, tal como consta en la Gaceta del Congreso número 88 del 27 
de marzo de 2008. Siendo aprobado en la Comisión Segunda Consti-
tucional Permanente.

Estando dentro del término para rendir ponencia de segundo deba-
te los señores Ministros de Educación, doctora Cecilia María Vélez 
White y el Ministro de Relaciones Exteriores doctor Fernando Araújo 
Perdomo, autores del citado proyecto de ley solicitaron el archivo del 

-
cho el día 13 de mayo de 2008, por considerar que el citado Proyecto 
de ley va en contravía del plan de trabajo que adoptó el Ministerio de 
Educación Nacional para el reconocimiento de título de Educación 
Superior en lo que concierne al reconocimiento mutuo entre agencias 
de la calidad de educación superior. Igualmente aducen que actual-
mente se está legalizando un nuevo Convenio con España que hace 
más dinámico este tipo de reconocimiento mutuo de los sistemas de 
aseguramiento de la calidad de educación superior, criterios estos que 
comparto íntegramente, razón por la cual solicito, respetuosamente, 
sea aprobada la siguiente proposición 

Con fundamento en los planteamientos anteriormente expuestos, 
solicito respetuosamente a los honorables Representantes, archivar el
Proyecto de ley número 219 de 2008 Cámara, 019 de 2007 Sena-
do, por medio de la cual se aprueba el “

De los honorables Representantes, con un cordial saludo,

Representante a la Cámara, departamento
Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina. Ponente.
Bogotá, D. C.
Doctor
AUGUSTO POSADA SANCHEZ
Presidente Comisión Segunda
Cámara de Representantes
Asunto: Proyecto de ley número 19 de 2006 Senado – 219 de 2008 Cámara
Honorable Representante:

-
municarle algunos puntos acerca de le política del Gobierno Nacional 

solicitarle muy comedidamente archivar el Proyecto de ley número 
019 de 2007 Senado, 219 de 2008 Cámara, por medio de la cual se 
aprueba el “ -

la República.

Para empezar, permítanos ilustrarle sobre las directrices que sigue 
el Ministerio de Educación Nacional en lo referente al reconocimien-
to de títulos profesionales; uno de los puntos de mayor importancia 
dentro de la política de internacionalización de la educación superior. 
Al respecto, se ha establecido que la estrategia para avanzar en el re-
conocimiento de dichos títulos debe enfocarse en el reconocimiento 

la educación superior. La estrategia de la elaboración de criterios de 
equivalencias –como sería el caso con España en virtud del Protocolo 

adoptó el Ministerio de Educación para el reconocimiento de títulos de 
educación superior que, esencialmente, consiste en el reconocimiento 
mutuo entre, agencias de la calidad de la educación superior y, por 

no se apoyará la elaboración de criterios de equivalencia entre programas 
de educación superior entre diferentes países, dado que esta es una labor 
que, en primer lugar, requeriría de una homogeneidad en los currículos de 
los programas nacionales. Este no es el caso de Colombia en la medida en 
que es potestad de las universidades, dentro de su autonomía universitaria 
que les garantiza la Constitución, el diseño de programas de educación su-
perior. En segundo lugar, este sería un trabajo de una envergadura que no 
podría cumplirse en un plazo de tiempo razonable y sus resultados serían 
cuestionables y poco dinámicos, dado que los programas de los diversos 

nivel de pregrados como de postgrados.
Al respecto, nos place informarle que Colombia ha llegado a un 

acuerdo con el Gobierno de España en el cual se ha establecido la 
voluntad de ambas partes de suscribir un convenio de reconocimiento 
mutuo de sus sistemas de aseguramiento de la calidad de la educación 
superior. En estos momentos, el acuerdo está en formulación y tene-
mos previsto concluir este proceso en el menor tiempo posible. Este 
tipo de acuerdos, en consonancia con la línea de trabajo asumida por 
este Gobierno, se han suscrito igualmente con México y Argentina.

se verán resueltas en la medida en que las agencias de acreditación avan-
cen en su reconocimiento mutuo, lo cual redundará en el reconocimien-
to de todas las instituciones y los programas que reconozcan cada una 
de las agencias. El trabajo y los acuerdos a los que lleguen las agencias 
de calidad se tomarán como base para aliviar los problemas de convali-
daciones de títulos entre los países. Se considera que, a pesar de que sea 
un proceso dispendioso, su vigencia será mayor y más dinámica que la 
de la elaboración de criterios de equivalencia entre títulos o programas 

por las agencias en el momento de llegar a un acuerdo, sino que resul-
taría en una estrategia que garantizaría el reconocimiento de títulos de 
forma permanente y ante una oferta cambiante.

Esta estrategia está alineada con los acuerdos y lineamientos es-
tablecidos en los espacios de integración y de gestación de espacios 
comunes del conocimiento, como lo son el Espacio Iberoamericano 
del Conocimiento –liderado por la Organización de Estados Iberoame-
ricanos– y el Espacio Común del Conocimiento ALCUE (América La-
tina y el Caribe – Unión Europea). Es pertinente aclarar que España 
participa de estos espacios y por ende trabaja en la misma dirección. 
El EIC ha creado la Red Iberoamericana de Agencias de Acreditación 
de la Educación Superior (Riaces), la cual tiene como misión funda-
mental el llegar a acuerdos de reconocimiento mutuo entre agencias de 
acreditación del Espacio Iberoamericano.

Con este objetivo en mente, se han realizado numerosas reuniones 
entre las agencias de la región donde se han establecido las estrategias 
para cumplir con el cometido de generar un espacio donde la movilidad 
profesional de los ciudadanos de estos países esté garantizada. Este es 
un proceso que requiere de la convergencia de estándares de calidad y 
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En ese sentido, la última reunión de ALCUE, del cual España hace 

este espacio se discute la necesidad de llegar a un escenario ideal de 
reconocimiento mutuo de agencias de aseguramiento de la calidad de 
la región. Uno de los objetivos de dicho espacio es llegar a acuerdos de 
reconocimiento mutuo de los sistemas de aseguramiento de la calidad 

para consolidar el espacio común. De los países europeos, es con Es-
paña con el cual Colombia tiene mayores probabilidades de establecer 
un acuerdo de esta naturaleza, razón por la cual ha avanzado un largo 
camino en esa dirección.

Es política del Gobierno Nacional procurar avanzar en este tema 
con el mayor número de países posible. Los avances logrados con 
México y Argentina demuestran el éxito y la pertinencia de esta estra-
tegia, lo cual nos anima a seguir por esa vía. Esta es la principal razón 
por la cual, le solicitamos, de la manera más respetuosa, archivar el 
proyecto de ley en mención.

Sin otro particular, quedamos a su disposición para cualquier duda 
que surja al respecto.

Con un cordial saludo,

Ministra de Educación Nacional,

Ministro de Relaciones Exteriores
Copia: honorable Representante .
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Bogotá, D. C., miércoles 21 de mayo de 2008.
Autorizamos el informe de ponencia para segundo debate corres-

pondiente al Proyecto de ley número 219 de 2008 Cámara, 019 de 
2007 Senado, por medio de la cual se aprueba el “ -

El Proyecto de ley fue aprobado en primer debate en sesión del día 
29 de abril de 2008.

La discusión y votación de este proyecto de ley en cumplimiento 
del artículo 8° del Acto legislativo número 1 de 2003, fueron anun-
ciadas en sesión del día 22 de abril de 2008.

Publicaciones reglamentarias:
• Texto proyecto de ley Gaceta del Congreso número 345 del 26 

de julio de 2007. Página 15.
• Ponencia Primer debate Senado, Gaceta del Congreso número 

400 del 21 de agosto de 2007 página 26.
• Ponencia Segundo debate Senado, Gaceta del Congreso número 

578 del 15 de noviembre de 2007, página 19.
• Ponencia Primer debate Cámara, Gaceta del Congreso número 88

del 27 de marzo de 2008 página 5.
El Presidente,

La Secretaria General,

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE DE CAMARA
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 219 DE 2008 CAMARA,

019 DE 2007 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “ -

-

El Congreso de la República
DECRETA.

-
tural entre Colombia y España del 11 de abril de 1953”, suscrito en la 

ciudad de Bogotá, D. C., Colombia, a los treinta y un (31) días del mes 
de marzo de 2005.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 

Colombia y España del 11 de abril de 1953”, suscrito en la ciudad de 
Bogotá, D. C., Colombia, a los treinta y un (31) días del mes de marzo 
de 2005, que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional res-
pecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El texto transcrito correspondiente al Proyecto de ley número 219 de 

2008 Cámara, 019 de 2007 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“

-
 fue aprobado en 

sesión de la comisión del día 29 de abril de 2008. Acta número 24.
El Presidente Comisión Segunda, Cámara de Representantes,

La Secretaria General, Comisión Segunda, Cámara de Represen-
tantes,

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO

DE LEY NUMERO 242 DE 2008 CAMARA,
014 DE 2007 SENADO

-

-

-

-

Doctor
AUGUSTO POSADA SANCHEZ
Presidente y demás Miembros
Comisión Segunda de la honorable Cámara de Representantes
En sesión
Apreciados Representantes:
Designado para examinar y rendir la respectiva Ponencia igualmen-

te para Segundo Debate al Proyecto de ley de la referencia, me es grato 
rendir el respectivo informe de Ponencia, no sin antes precisar el mar-
co jurídico que viabiliza esta clase de propuestas, así como el marco 
internacional que viene determinando el quehacer de las economías 
mundiales, empezando por la regionalización que se impone como 
medio expedito para alcanzar un mejorestar de sus poblaciones.

I. Planteamiento inicial
Con apoyo en las sendas elaboraciones contenidas en la iniciativa 

gubernamental, así como en los instrumentos que han formalizado los 
Acuerdos preliminares, y en las ponencias y discusiones parlamenta-
rias que hasta el momento han precedido, presentamos esta ponencia.

Para ello partimos de la internacionalización de la economía como 
un hecho innegable en la medida en que se quiera participar de los 

-
dades y realidades, presentes y futuras, para el desarrollo económico 
y social que tanto se demanda, impidiéndose abrir campos de mayor 
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en el incremento de los ingresos y en los “ -
-

”.
Para alcanzar estas aspiraciones el instrumento idóneo lo consti-

tuyen los Acuerdos internacionales de integración, que bien pueden 
tener dimensiones diferentes: “multilateralismo, como es el caso de la 
OMC; regionalismo, como es el caso del ALCA y la UE, o mediante 
bilateralismo a través de preferencias comerciales o de Tratados de 
Libre Comercio”.

A nadie escapa, hoy en día, la necesidad de la integración mediante los 
instrumentos de diverso orden, sean económicos, sociales, ambientales 
y aún políticos que comprenden la adopción de medidas interregionales 
e intrarregionales. Así lo demuestran más de 35 Tratados regionales ce-
lebrados por los miembros de la OMC1, en el paso hacia un -
mo abierto como proceso de creciente interdependencia económica en 
el nivel regional, tan caro a las concepciones tradicionalistas del manejo 
de las economías públicas, pero hoy tan exigidas por la competitividad 
de las comunidades estatales de la región a la que se pertenece.

Y fruto de esta tendencia y desarrollo surgen instrumentos interna-
cionales como el “Plan Puebla Panamá”, en aras de disponer de un 
mecanismo de defensa de “ -

”. No se quiere, sin embar-
go, con tal expresión señalar un criterio absoluto de interdependencia, 
puesto que habrán momentos y circunstancias que obliguen a los Es-
tados a asumir medidas de tal naturaleza cuando quiera que el “be-

” se torna en un “mal” o “ ” para sus habitantes o en 
desmedro de sus propios intereses.

II. Marco jurídico de la relación internacional
En cumplimiento de los artículos 150 número 16, 189 número 2, 

y 224 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional –a quien 
corresponde tal iniciativa– por medio de los Ministros de Relaciones 
Exteriores y Hacienda y Crédito Público, presentaron a la considera-
ción de las Cámaras Legislativas el proyecto de ley por medio de la 
cual se aprueba el 

de 2004, el el Plan 

de octubre de 2006, el -

-
sa, Estado de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, 

-

 suscrito en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006,
y el “Convenio de Adhesión de Colombia al acta que institucionaliza 
el mecanismo del 
Rica, el 27 de octubre de 2006.

Dispuesto por la Presidencia del Senado de la República su trámi-
te legislativo (repartición) el día 20 de julio de 2007, correspondió a 
la Comisión Segunda su conocimiento en primer debate, obteniéndose 
Ponencia favorable de la honorable Senadora Martha Lucía Ramírez de 
Rincón el día 4 de septiembre siguiente. Allí consignó aspectos relevan-
tes de la iniciativa gubernamental en varios puntos que comprendieron:

1. Introducción
2. Contextualización
2.1. Delimitación de la RMA

1 Allí se encuentra la CAN, “

”.

2.3. Componente Macroeconómico
2.4. Potencial y desafíos económicos

251 Recursos naturales y turismo
251 Sector industrial
251 Comercio intra e interregional
2.5. Necesidad de una visión estratégica de la RMA
3. Consideraciones generales del Plan Puebla Panamá
3.1. Antecedentes
3.2. Concepto y objetivos
3.3. Miembros
3.4. Contenido del PPP
3.4.1. Iniciativa Mesoamericana Energética
3.4.2. Iniciativa Mesoamericana de Transporte
3.4.3. Iniciativa mesoamericana de integración de los servicios de 

telecomunicaciones
3.4.4. Iniciativa Mesoamericana de Turismo
3.4.5. Iniciativa Mesoamericana de Facilitación del Intercambio 

Comercial y Aumento de la Competitividad
3.4.6. Iniciativa Mesoamericana de Desarrollo Humano
3.4.7. Iniciativa Mesoamericana de Desarrollo Sostenible
3.4.8. Iniciativa Mesoamericana de Prevención y Mitigación de 

Desastres Naturales
3.5. Instancias de coordinación
3.5.1. Comisión Ejecutiva
3.5.2. Dirección Ejecutiva
3.5.3. Comisión de Promoción y Financiamiento
3.5.4. Grupo Técnico Interinstitucional
3.5.5. Consejo Consultivo
4. Colombia en el PPP
4.1. Antecedentes
4.2. Participación de Colombia en cada iniciativa
5. Conveniencia de la adhesión de Colombia al PPP

5.2.1. Necesidad de la integración interregional e intrarregional
5.2.2. Regionalismo abierto
5.2.3. Necesidad de integrar la RMA
5.3.  Ubicación estratégica

5.5. Relación comercial de Colombia con la región mesoame-
ricana

6. Conclusiones
7. Bibliografía
8. Proposición.
Hacemos, dada la dimensión de su consideración, eco de sus pala-

bras, que se entienden incorporadas a esta ponencia, al igual que las 
expresadas en la Exposición de motivos, que recogen todo el material 

proyecto gubernamental.
Enmarcada la iniciativa legislativa dentro de las atribuciones cons-

titucionales que le corresponden al Ejecutivo Nacional, se impone por 
consiguiente el examen de su conveniencia para los intereses naciona-
les, que habrá de coincidir en sus puntos fundamentales en los conte-
nidos que hasta el momento han sido expuestos.
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Para ello un resumen de los antecedentes que han impulsado estas 
negociaciones internacionales advertirán el alcance que con la aproba-
ción, y los pasos siguientes, se pretende.

III. Marco internacional de las economías
Al abordar el tema de las economías mundiales fácilmente se con-

cluye en la necesidad y conveniencia de la celebración de convenios 
bilaterales o multilaterales que respalden y faciliten su comercio entre 
los Estados, bajo claras notas de competitividad y buen trato.

Ya no es posible asumir los criterios de  existentes en la 
antigüedad al ser trascendidas las economías domésticas dominantes 
en sus épocas. La interrelación es un rasgo extendido en el orbe mun-
dial en casi todos los elementos que determinan la convivencia social. 
De allí que cuando se abren espacios de participación en otras econo-
mías, de ida y vuelta, la vinculación se torna indispensable, siempre 
y cuando no se adviertan compromisos de tal naturaleza que creen o 
establezcan condiciones de sometimiento o inferioridad a las naciones 
relacionadas.

Bajo ese respeto soberano de los pueblos la pretensión avizorada 
en esta iniciativa legislativa crea condiciones de favorabilidad para la 
economía colombiana.

Examinemos, por tanto, el tema de la regionalización que se pre-
senta y sus efectos directos y alternativos.

3.1 La región mesoamericana
Desde cuando aparece el “Plan Puebla Panamá” se da inicio a la 

Región Mesoamericana, comprendiendo nueve (9) Estados del Sur–
sureste de México (Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán) y los siete países cen-
troamericanos desde Guatemala hasta Panamá (Guatemala, Belice,
Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica y Panamá). Será el 
mes de octubre de 2006 cuando Colombia se introduce en la región al 

3.1.1 Características de la Región
A la región Mesoamericana:
i) Se le calculan más de ciento ochenta millones de habitantes ubi-

cados en 2,1 millones de kilómetros cuadrados; 
ii) Con un PIB regional estimado para el 2004 de 236.400 millo-

nes de dólares, se estimó el PIB per cápita promedio para el 2005 en 
US$5,500;

iii) La inversión extranjera directa de la región en el 2005 fue apre-
ciada en unos US$10,332 millones;

iv) Nuevos Acuerdos comerciales se vienen imponiendo; así son de 
destacarse: 3 TLC México–Centroamérica, y el RD CAFTA. En perío-
do de negociación, además se encuentran el TLC Colombia–Triángulo 
Norte Centroamérica y el Tratado con la Unión Europea.

3.1.2 Componente macroeconómico de la Región
Los Estados centroamericanos que integran este Convenio presen-

tan un alto desequilibrio comercial por razón del impacto, en gran par-
te, del alza en el precio internacional del petróleo, y más aún al no 
ser productores del mismo. Y como se ha señalado, “

-

”. Sin embargo, se trata de economías, 
principalmente las de Guatemala, El Salvador y Costa Rica, que 
perciben grandes ingresos por capitales externos privados que favore-

economías, que en conjunto aportan el 84% del PIB centroamericano, 
muestran altas tasas de crecimiento económico, como la costarricen-
se, con un 6.5%, por razón de la fuerza de la demanda externa y el 
incremento de la inversión, seguida por Guatemala y El Salvador,

con 4.6% y 3.5%, respectivamente. Y Honduras con un pujante creci-
miento que alcanza una tasa de 5.1%.

por los Gobiernos en la implementación de medidas para fortalecer 
la recaudación tributaria, así como para la racionalización del gasto 

con mejores condiciones, en términos de ingresos, y ante la exigencia 
de enfrentar las demandas sociales que cada día son más crecientes, 
expandan el gasto público en los años venideros, lo que privilegia la 
inversión pública y estimularía la actividad económica. “ -

-

”.
Para los próximos años los cálculos son realmente interesantes, 

3.1.3 Potencial y desafíos económicos de la Región
Una descripción de este potencial y los desafíos a enfrentarse por 

la Región en las exposiciones brindadas en el curso de los debates 
parlamentarios, enseña:

a)

-

-

-

-

-
-

-

-
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-

b) Recursos naturales y turismo
-

-

-
-

-

-

-

-

-

c) Sector industrial
-

-

-

-

-

d) Comercio intra e interregional

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-
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-

3.1.4 Visión estratégica de la Región
Y como conclusión de tener una visión más amplia de la región, en 

las líneas estratégicas que la deben impulsar, se ha explicado:
-

A pesar de los avances con el TLCAC, las políticas de comercio 

-

-

-

-

-

-

-

La integración, por consiguiente, permitirá un crecimiento econó-
mico inusitado favorable para todos los pueblos que así lo determinen. 
“

-

“ ”
-

-
-

”.
3.2 Antecedentes del plan puebla Panamá
En la Exposición de motivos a esta iniciativa el Gobierno Nacional 

Plan Puebla–Panamá (PPP)” como “

-

-

”.
Y agregó, como una explicación para determinar el ingreso de Co-

lombia al Convenio interestatal, los siguientes aspectos:

artículo 2° de la Declaración

-

-

-

Así fundamentó el Gobierno ese proceso de ingreso de Colombia
al Plan Puebla Panamá:

-

-

-
-
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-

-
-

-

-

Artículo 19. Expresar nuestra aceptación al ingreso de Colombia 
como miembro de pleno derecho al Plan Puebla–Panamá, y saludar 
su incorporación inmediata en tal calidad, al Mecanismo. Estamos 
conscientes que su ingreso y participación contribuirán a fortalecer 
los lazos de cooperación de nuestros países, tendientes a impulsar la 
integración mesoamericana. Las acciones o proyectos que se desarro-
llen dentro del Plan, no prejuzgan sobre la demanda que Nicaragua 
ha interpuesto contra Colombia ante la Corte Internacional de Justicia 
de La Haya y que ha sido denominada por esta como “Territorial and 
Maritime Dispute (Nicaragua v. Colombia)”

El Convenio de Adhesión de Colombia al PPP 
agentes gubernamentales en el marco de la Quinta Comisión Ejecu-
tiva, llevada a cabo en San José de Costa Rica, el 27 de octubre de 
2006.

¿Cuáles son la misión y los objetivos, en la visión global proyecta-
da, del Plan Puebla Panamá?

Se propone “

-
”.

Y como objetivos, y el más fundamental, es mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de la región territorial comprendida en la región 
sur–sureste de México y los países de Centroamérica.

El punto referente a la conformación, estructura y funcionamien-
to del PPP claramente lo explica para los próximos años:

Visión. La región mesoamericana en el 2011:
-

-

-

-

-

La región mesoamericana en el 2015:
-

-

-

-

-

-

-

-

La región mesoamericana en el 2020:
-

-

-

-

Respecto de la estructura y funcionamiento del PPP se ha señalado:
Comisión Ejecutiva

-
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-

-

-

Dirección Ejecutiva

-

Comisión de Promoción y Financiamiento -

-

Grupo Técnico Interinstitucional
-

-

-
-
-

Consejo Consultivo

-
-
-

Entre las iniciativas que comprende se incluyen “ -

-

”.
Asignadas esas iniciativas de manera particular a cada uno de los 

Estados participantes vinculados, a Colombia correspondería igual-
-

yección:
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-
-

-

-

-

-
-

-
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-

-

-

-
-

para acceder a la “Maestría en Desarrollo Sustentable con énfa-
sis en Prevención de Desastres .

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-
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-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

Honorables Representantes:
Nuestro país no puede ser ajeno a los desarrollos socioeconómicos 

de sus vecinos dentro de la visión global que los anima en el Conve-
nio de que se trata. Tal circunstancia, por tanto, obliga una especial y 

común que redundarán en bien de todos los asociados, con el alcance 
de bienestar que los representantes populares buscan afanosamente.

La conveniencia de una adhesión al Plan Puebla Panamá es muy 

disponga por parte del Congreso de la República,
y alcance que el propio Gobierno Nacional ha explicado y que se con-
densa en los siguientes términos:

-

-

-

-

-

-

-
-

-
-

-

IV. Contenido del convenio de adhesión de Colombia
Al suscribirse por Colombia este Convenio internacional nuestro 

país sería considerado como Miembro de pleno derecho del mismo, 
actuando en adelante en igualdad de condiciones a la que ostentan los 
ocho Estados creadores o fundadores del Plan. Con derechos y deberes 
políticos y económicos, entre estos últimos (artículo 3º) estaría com-
prometido a:

-

-

-

-
-
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Otros aspectos a destacarse hacen relación, por ejemplo, con:
• La Comisión Intersectorial del PPP.

-
-

-

Sus funciones comprenderían, de conformidad con el artículo 4° 
del Decreto 2902 de 2006:

-

-

-

En materia de organización estaría conformada de la siguiente manera:
-
-
-

-

-

-

-
-

Para cumplir sus funciones se adelantaría por la Comisión una tri-
ple coordinación, así:

Coordinación General

-

-

Coordinación Internacional

-

Secretaría Técnica -

-

-

-

Y daría cumplimiento a las reuniones ordinarias de la Comisión 
cada 60 días por convocatoria de la Coordinación General; extraordi-
nariamente cuando la Comisión lo requiera, por iniciativa del Coordi-
nador General previa consulta con la Coordinación Internacional. 

•
Como Miembro de pleno derecho, Colombia deberá cumplir con 

fundadores del Convenio. Así, se ha estipulado:
-

-

V. A manera de conclusión
Señor Presidente y honorables Representantes:
Las negociaciones comerciales que se plantean en este proyecto de 

ley hacen inevitable la presencia de Colombia. El continuo superávit 
comercial en nuestro favor al superar los 225 millones de dólares en el 
año 2006, un (3 %) superior al registrado en 2005, así lo demuestra.

Este Acuerdo ha sido posible gracias al buen entendimiento entre 
las partes intervinientes, luego de ocho rondas de negociaciones y aho-

cuando al analizarse el regionalismo abierto se ha concluido que el 
mismo contribuye a:

-

-

Con fundamento en las anteriores apreciaciones y explicaciones, 
me permito presentar la siguiente:

Proposición
Dese primer debate al Proyecto de ley número 14 de 2007 Sena-

do y 242 de 2008 Cámara,

en Managua, Nicaragua, el 25 de marzo de 2004, el -

en la ciudad de San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, el 
-
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de mayo de 2005 en la ciudad de Villa Hermosa, Estado de Tabasco, 
Estados Unidos Mexicanos, el -

, suscrito en 
San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, y el 

octubre de 2006.
Texto Normativo

El texto del articulado corresponde al mismo que fuera aprobado 
-

pública, el día 12 de diciembre del año 2007, y en Primer Debate por 
la honorable Comisión Segunda de Cámara el día 29 de abril de 2008, 
consignado en el expediente legislativo correspondiente.

De los honorables Representantes, 

Ponente, Representante a la Cámara.
Bogotá, D. C., mayo 8 de 2008.

* * *
Bogotá, D. C., viernes 16 de mayo de 2008
Autorizamos el informe de ponencia para segundo debate, corres-

pondiente al proyecto de ley número 242 de 2008 Cámara, 014 Senado, 
-

25 de marzo de 2004, el -

Rica, el 27 de octubre de 2006, el 
-

Hermosa, Estado de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, el -

, suscrito en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 
2006, y el -

Costa Rica, el 27 de octubre de 2006.
El proyecto de ley fue aprobado en primer debate en sesión del día 

29 de abril de 2008.
La discusión y votación de este proyecto de ley en cumplimiento del 

artículo 8° del acto legislativo número 1 de 2003, fueron anunciadas 
en sesión del día 22 de abril de 2008. Publicaciones reglamentarias:

Texto Proyecto de ley Gaceta del Congreso número 344 del 26 de 
julio de 2007, página 61.

Ponencia Primer debate Senado, Gaceta del Congreso 429 del 6 de 
junio de 2007, página 24.

Ponencia Segundo debate Senado Gaceta del Congreso 533 del 19
de octubre de 2007, página 6.

Ponencia Primer debate Cámara Gaceta del Congreso número 118
del 8 de abril de 2008, página 1.

El Presidente Comisión Segunda Constitucional,
.

La Secretaria General Comisión Segunda Constitucional,

* * *
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

PROYECTO DE LEY NUMERO 242 DE 2008 CAMARA,
014 SENADO,

-

25 de marzo de 2004, el -

Rica, el 27 de octubre de 2006, el 
-

Hermosa, Estado de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, el -

Texto correspondiente al Proyecto de ley número 242 de 2008 
Cámara, 014 Senado, 

Managua, Nicaragua, el 25 de marzo de 2004, el -

en la ciudad de San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, el 
-

de mayo de 2005 en la ciudad de Villa Hermosa, Estado de Tabasco, 
Estados Unidos Mexicanos, el -

, suscrito en 
San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, y el 

octubre de 2006, aprobado en primer debate en la Comisión Segunda 
de Cámara.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébanse el -

de marzo de 2004, el 

Rica, el 27 de octubre de 2006, el 
-

Hermosa, Estado de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, el -

, suscrito en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 
2006, y el -

Costa Rica, el 27 de octubre de 2006.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 

Ley 7ª de 1944, el 

de 2004, el 

de octubre de 2006, el -

-
sa, Estado de Tabasco, Estados Unidos Mexicanos, el 

-

, suscrito en San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, 
y el 

Rica, el 27 de octubre de 2006, que por su artículo 1° de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

El texto transcrito corresponde al Proyecto de ley número 242 de 
2008 Cámara, 014 Senado, 

en Managua, Nicaragua, el 25 de marzo de 2004, el -
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la ciudad de San José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, el -

mayo de 2005 en la ciudad de Villa Hermosa, Estado de Tabasco, Es-
tados Unidos Mexicanos, el -

, suscrito en San 
José, Costa Rica, el 27 de octubre de 2006, y el -

de 2006, fue el aprobado en primer debate en la Comisión Segunda de 
Cámara.

El Presidente,

La Secretaria General,

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 
LEY NUMERO 204 DE 2007 CAMARA, 201 DE 2007 SENADO

“
” -

-

.
Bogotá, D. C., mayo 13 de 2008
Doctor
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes 
Ciudad
Respetado doctor Arboleda:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Directiva de la 

-

rendir ponencia para segundo debate al Proyecto de ley número 
204 de 2007 Cámara, 201 de 2007 Senado, por medio de la cual 

“
”

-

” en los siguientes 
términos:

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY
La iniciativa de autoría de la entonces Ministra de Relaciones Ex-

teriores, doctora María Consuelo Araújo Castro, fue puesta a consi-
deración del Congreso de la República el día 21 de febrero del año 
2007. 

En la exposición de motivos se hizo un recuento histórico de lo que 
ha sido el proceso de consolidación de la Organización Internacional 

las distintas enmiendas que ha sufrido la Constitución del Organis-
mo, desde su creación hasta la época presente. Así mismo, describe el 
objeto fundamental de la presente enmienda, cual es el de reforzar la 
estructura administrativa de la OIM y racionalizar el proceso de toma 
de decisiones, así como facultar al Consejo para restringir el derecho 
al voto de los miembros que se encuentren atrasados en sus cuotas 

acepte las enmiendas a la Constitución de la Organización Interna-
cional para las Migraciones OIM, aprobadas mediante Resolución 
997 (LXXVI) del Consejo de la Organización Internacional para las 
Migraciones, en su Sesión CDXXI en Ginebra, Suiza, el 24 de no-
viembre de 1998. 

1.1. La organización Internacional para las Migraciones (OIM):
Fue creada en 1951. Es la principal organización intergubernamen-

tal en el ámbito de la migración y trabaja en estrecha colaboración 
con asociados gubernamentales, intergubernamentales y no guberna-
mentales. Cuenta con 122 Estados miembros, 18 Estados que gozan 

está consagrada a promover la migración humana y ordenada para be-

gobiernos y migrantes.
La labor de la OIM consiste en cerciorarse de una gestión ordena-

da y humana de la migración, promover la cooperación internacional 
sobre cuestiones migratorias, ayudar a encontrar soluciones prácticas 
a los problemas migratorios y ofrecer asistencia humanitaria a los mi-
grantes que lo necesitan, ya se trate de refugiados, de personas despla-
zadas o desarraigadas. 

La Constitución de la OIM reconoce explícitamente el vínculo en-
tre la migración y el desarrollo económico, social y cultural, así como 
el respeto del derecho a la libertad de movimiento de las personas.

La OIM trabaja en estrecha colaboración con sus asociados guber-
namentales, intergubernamentales y no gubernamentales.

• Migración y desarrollo 
• Migración facilitada 
• Migración reglamentada 
• Migración forzada. 
Entre las actividades de la OIM que abarcan estas esferas cabe seña-

lar la promoción del derecho internacional sobre migración, el debate 
político y orientación, la protección de los derechos de los migrantes, 
la migración y salud y la dimensión de género en la migración.

1.2 De la Resolución número 997 (LXXVI)
En la parte motiva de la Resolución 997 (LXXVI), aprobada por el 

Consejo en su CDXXI sesión el 24 de noviembre de 1998, recuerda 
que la Constitución de la Organización fue aprobada el 19 de octubre 
de 1953, entró en vigor el 30 de noviembre de 1954 y que las enmien-
das a la Constitución fueron aprobadas por el Consejo el 20 de mayo 
de 1987 y entraron en vigor el 14 de 1989.

Así mismo advierte sobre la necesidad de revisar la Constitución de 
la OIM, con miras a consolidar la estructura y racionalizar el proceso 
de toma de decisiones en la Organización.

Recuerda también que mediante la Resolución número 973 (LXXIV) 
del 26 de noviembre de 1997, se resolvió establecer un grupo de trabajo 
integrado por los representantes de los Estados Miembros interesados, 
bajo la presidencia del Presidente del Consejo o del representante que 
designara el grupo de trabajo, con el propósito de examinar posibles 
enmiendas a la Constitución de la Organización.

Hace mención de haber recibido y examinado las enmiendas de 
reforma a la Constitución (MC/1944), propuestas contenidas en el 
informe presentado por el Grupo de Trabajo, concluyendo que se ha 
cumplido con lo dispuesto en el artículo 30, Párrafo 1°, de la Consti-
tución que exige que el texto de las enmiendas sea comunicado por el 
Director General a los gobiernos de los Estados Miembros tres meses, 
por lo menos, antes que sea examinado por el Consejo.

El Consejo considera que las enmiendas propuestas no originan 
nuevas obligaciones a los Estados Miembros y en consecuencia, de 
conformidad a lo dispuesto en el párrafo del artículo 30 de la Constitu-
ción; adopta las enmiendas propuestas e invita a los Estados Miembros 
a aceptarlas lo antes posible, de conformidad con las normas constitu-
cionales de cada país.

1.3 De las enmiendas propuestas a la Constitución de la IOM, 
mediante la Resolución 997 (LXXVI):

• Enmienda al artículo 2°

de la Organización Internacional de las Migraciones, en el sentido de 
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señalar que son miembros quienes, entre otras cosas, acepten la Cons-
titución de la OIM, de conformidad con sus disposiciones constitu-
cionales. Esto, sin perjuicio de la enmienda al artículo 30 de la Cons-
titución de la OIM, relativo a la entrada en vigor de las enmiendas 

establece dos clases de enmiendas y procedimientos distintos para su 
entrada en vigor.

• Enmienda al artículo 4°.

-
cieras cuya suma total sea igual o superior a la de dos años anteriores 
completos, perderá el derecho al voto, sanción que se hará efectiva 

de que dicho Estado ha incurrido en mora. En todo caso, el Consejo 
podrá, mediante mayoría simple, mantener la medida de la pérdida 
del derecho de voto, o restablecerlo, si llegare a la conclusión de que 
la mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad de dicho Estado 
Miembro.

• Enmienda al artículo 18.
Precisa que la reelección del Director General y del Director Gene-

ral Adjunto de la OIM podrá realizarse, exclusivamente para un man-
dato adicional.

• Enmienda al artículo 30.

establecer dos clases de enmiendas, cada una con procedimientos dis-
tintos para su entrada en vigor:

-
ción que originen nuevas obligaciones para los Estados Miembros, en-
trarán en vigor cuando hayan sido adoptadas por los dos tercios de los 
Miembros del Consejo y aceptadas por los dos tercios de los Estados 
Miembros de la Organización, de conformidad con sus disposiciones 
constitucionales; y

b) Aquellas otras categorías de enmiendas, que a juicio del Consejo 
-

yan sido adoptadas por el Consejo por mayoría de dos tercios.
• Otras Enmiendas
Se suprime en todo el texto de la Constitución de la OIM, toda re-

ferencia o mención al Comité Ejecutivo, en especial todo el Capítulo 
V referido a la composición y funciones del Comité Ejecutivo. Esto 
implica sencillamente que dentro de la estructura administrativa de la 
OIM el Comité Ejecutivo desaparece, y a su vez, se le otorgan faculta-
des al Consejo para crear cuantos órganos subsidiarios sean necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones.

2. TRAMITE LEGISLATIVO: 
Como ponentes para primer debate fueron designados en el Senado 

de la República los honorables Senadores Manuel Enríquez Rosero 
y Alexandra Moreno Piraquive, el 19 de abril de 2007, quienes ra-
dicaron ponencia favorable el 29 de mayo de 2007, siendo aprobado 

Comisión Segunda Constitucional del Senado de la República del día 
cinco (5) de junio de dos mil siete (2007). Como ponentes para segun-
do debate fueron designados los mismos honorables Senadores que 
actuaron como tal para primer debate.

La ponencia para segundo debate fue radicada el 13 de junio de 
2007, reiterando lo expuesto en la ponencia de primer debate. Fue 

-
do de la República el diez (10) de diciembre de 2007. 

Entre las enmiendas con mayor relevancia, destacadas durante el 
trámite legislativo en el Senado de la República está la posibilidad 
de
mora en el pago de la cuota con la OIM. Se hicieron recomendacio-
nes al Gobierno Nacional, en el sentido de que se realicen los esfuer-

zos para cumplir con esta obligación, teniendo en cuenta que nuestro 
país tiene más de 4 millones de colombianos en el exterior, pues este 
es el organismo Internacional para la defensa de los derechos de los 
migrantes en el mundo.

Expresó el Senado su preocupación por la histórica moratoria 
en el pago de las cuotas a los Organismos Internacionales, según 
lo presenta el informe de la Contraloría General de la República 
del 28 de diciembre de 2005 en Oficio número 2005EE7314401
remitido al Contralor Delegado para la Gestión Pública e Institu-
ciones Financieras, manifestando entre otras cosas que: “…

-

-
-

”
El 12 de diciembre de 2007, el proyecto de ley es radicado en la 

Cámara de Representantes para continuar con su trámite reglamenta-
rio. Remitido a la Comisión Segunda Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes en la misma fecha y recibido en esta el 20 
de diciembre de 2007. 

Fui designado como ponente para primer debate en la Cámara 
de Representantes el 28 de febrero de 2008 y radiqué el correspon-
diente informe, el primero (1º) de abril de 2008. El proyecto fue 
aprobado sin modificaciones en la Sesión Ordinaria de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de la Cámara de Representan-
tes, el día 29 de abril de 2008, previo anuncio hecho el 22 de abril 
del presente año.

El primer debate en Cámara se centró fundamentalmente en resaltar 
el papel de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
en defensa de los derechos humanos de la comunidad migrante, es-
pecialmente la colombiana. Así mismo, se instó al gobierno nacio-
nal a que el tema migratorio sea estructurado como una política de 
estado, en la que se garanticen todos los derechos fundamentales de 
los nacionales migrantes, se hace necesario que a esta materia se des-
tinen esfuerzos encaminados a la defensa de este grupo poblacional 
creciente, trascendiendo mucho mas allá de la prestación de servicios 
administrativos a través de los consulados y embajadas. El estado co-
lombiano debe crear en su estructura un organismo autónomo encar-
gado del tema migratorio, tal como lo tienen la mayoría de los Estados 
Miembros de la OIM.

De igual manera se reiteró el llamado de atención hecho en el Se-
nado de la República, en el sentido de que Colombia debe evitar la 
morosidad en el pago de las obligaciones económicas con la OIM, 
ante lo cual la Comisión estuvo totalmente de acuerdo. El proyecto fue 
votado favorablemente por todos los asistentes a la sesión y no fueron 

Proposición
Por las anteriores consideraciones  a los honorables 

Representantes, dar segundo debate al Proyecto de ley número 
204 de 2007 Cámara, 201 de 2007 Senado, por medio de la 

“ -
” -

De los honorables Representantes,
Representante a la Cámara,

Circunscripción Internacional, Ponente.
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2008

TEXTO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 204 DE 2007 
CAMARA, 201 DE 2007 SENADO,

“ “
”

aprobado 
en primer debate en la comisión segunda de la cámara. 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébanse las “
” -

-

.
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de 

la Ley 7ª de 1944, las “ -
” -

 que por el artículo 1°
de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en que se 
perfeccione el vínculo internacional respecto de las mismas.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

El texto trascrito correspondiente al Proyecto de ley numero 204 
de 2007 Cámara, 201 de 2007 Senado, por medio de la cual se aprue-

-

 fue aprobado en la Comisión Se-
gunda en primer debate.

El Presidente,

La Secretaria General,

CAMARA DE REPRESENTANTES
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

Bogotá, D. C., viernes 16 de mayo de 2008.
Autorizamos el informe de ponencia para segundo debate corres-

pondiente al Proyecto de ley numero 204 de 2007 Cámara, 201 de 
2007 Senado, 

-

El Proyecto de ley fue aprobado en primer debate en sesión del día 
29 de abril de 2008.

La discusión y votación de este proyecto de ley en cumplimiento 
del artículo 8° del Acto legislativo número 1 de 2003, fueron anun-
ciadas en sesión del día 22 de 2008. Ac.

Publicaciones reglamentarias:
• Texto proyecto de ley Gaceta del Congreso número 53 del 23 de 

febrero de 2007. Página 1.
• Ponencia Primer debate Senado, Gaceta del Congreso número 

223 del 30 de mayo de 2007 página 1.
• Ponencia Segundo debate Senado, Gaceta del Congreso número 

284 del 14 de junio de 2007, página 17.
• Ponencia Primer debate Cámara, Gaceta del Congreso número

100 del 3 de abril de 2008 página 3.
El Presidente,

La Secretaria General,
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